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ANEXO

Descripción

Relación de elementos a importar para la fabricación mixra
de 14 coches motores .

Pane mecánica: - , I

Perfiles de aluminio especial. . ,
Elementos y componentes de transmisión.
Equipo registradores indicadores velocidad.
Indicadores de línea.
Componentes de enganche.
Rodamientos especiales y de cajas de grasa.
Piezas especiales forjadas de aluminio.
Componentes para la suspensión.
Silen-blocks.
Equipo neumático.
Varios.

una ulterior Resolución de está Dirección General de Política
Arancelaria e Importación.

Tercera.-Se fija en el 78,45 por 100 el grado mínimo de
nacionalización para los coches motores y en el 94,28 por 100 para
los remolques intermedios. Por consiguiente,. las importaciones a
que se refiere la cláusula anterior no podrán exceder globalmente

. del 21,55 por 100 y del 5,72 por 100. respectivamente, del precio
de venta de dichos bienes de equipo.

Cuarta.-A ·los efectos del artículo séptimo del Real Decreto
2543/1983 se fija en el 2 por 100. el porcentaje ~áximo de"
productos terminados de origen extranjero, ya naciona1Jzados, que
pueden incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de
productos nacionales y sin ¡ocid.ir, en consecuencia, en el po~cen·

taje de elementos extranjeros autorizados a importar con bonIfica
ción arancelaria.

Quinta.-El cálculo de los porcentajes de nacionalización e
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que
figura en la solicitud y proyecto aprobados. "

Sexta.-Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere
y que tenga, por tanto, unción· administrativa, es de la sola y.ú.nica
responsabilidad de la «La Maquinista Terrestre y Manuma.
Sociedad Anónima». y «Material y Construcciones, Sociedad
Anónima», conjunta y solidariame.n.te, sin que en ningún momento

. pueda repercutlne esta responsabilIdad ~~ terceros., . . .
Séplima.-A fin de facilllar la financlaclon de esta fabncaclOn

mixta. el usuario, es decir. «Ferrocarriles de la Genera1i~t de.
Cataluña» podrá realizar con los mi~mos ben~ficios C0':JC~dldos a
«La Maquini,sta Terrestre y MarítIma, S~ledad A~onlma», .Y
«Material y Construcciones, Sociedad AnómlD3», conjunta y soli
dariamente, las importaciones de elementos extranjeros que apa~e·

cen indicados en la relación de los anexos. A esta fin, el usuano,
en las oponunas declaraciones o licencias de importación, hará
constar que los elementos que se importen serán dest~nados a la
construcción de los coches motores y del remolque objeto de esla
Autorización-particular. ' .

Octava.-Las importaciones que se reahcen ~ ,:,ombre del
usuario estarán subordinadas a que los beneficlanos de esta
Autorización-particular, «La Maquinista Terrestre y Marí~ima,

Sociedad Anónima., y «Material y Construcciones, SocI~dad

AnónimID), se declaren expresamente ante las aduanas, medlant.c
documentQ adecuado referido a cada despacho, responsables soh
darios con el imponador 4e las cantidades ~ que te~ga. derecho la
Hacienda Pública en el supuesto de que por IDcumphmlento de. las
condiciones fijadas pierdan efectividad los beneficios arancelanos.
todo eIJo con independencia de las garantías a4ecuadas.. .

Novena.-Para la resoluci6D"de las dudas, dlscrepanCJas, '"ter·
pretaciones y cualquier cuestión que surja en la apl.icación ~~ esta
Autorización-panicular se tomará como base de mformaclOn la
solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por «~a

Maquinista Terrestre y Marítima, Sociedad AnóniJ11a))t y «~atenal

y Construcciones, Sociedad AnónimID). conjun~ y ~hdanam~nt~.
'y el informe de la Dirección General de Industnas Slderometalurgl-
cas y Navales. ... ..

Décima.-A partir de la entrada en vlgor de esta AutonzaclOn
panicular será de aplicación lo dispuesto en el artículo octavo del
Real Decreto 2543/1983 que estableció la Resolución-tipo.

Undécima.-La presente Autorización-particular tendrá una
vigencia de dos años, a partir de 29. de julio de 1985, ~ebiendo

dicha vigencia entenderse subordinada a los compromisos que
pudieran derivanede los AcU&rd~ inter,na cionale.s suscrit.os 'por
España. Este plazo es prorrogable SI las ClfCunstanclas economlcas
así lo aconsejan.

Madrid, 23 de septiembre de 1985.-EI Director general. AnicC'to
Moreno Moreno.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

A.U1orizac¡6n-JXlrlicular

Primera.-Se conceden los beneficios del régimen de fabricación
mixta. previstos en el Decreto--Iey número 7, de 30 de junio d~
1967, YReal Decreto 2543/1983, de 28 de julio, a «La Maquinista
Terrestre y Marítima, Sociedad Anónim~, ,¡«Material y Construc
ciones, Sociedad Anónima», conjunta y sohdariamente,- con do~i
cilio en Barcelona, calle Fernando Junay, números 2-.64, y Madnd.
plaza.. de la Independencia, número 8, respectivamente, para la
fabricación de 14 coches motores y un coche remolque.

Se'gunda.-Se autoriza a «La Maquinista Terrestre y Marítima,
Sociedad Anónima)), y ~Materia1 y Construcciones, Sociedad
Anónima», conjunta y solidariamente, a importar, con bonificación
del 95 por 100 de los derechos arancelarios Que les correspondan,
las partes, piezas y elementos que se relacíonan en los anexos de
esta Autorización-particular. Para mayor precisión la Dirección
General de Política Arancélaria e ImportaCión enviará a )a Direc
ción General de Aduanas reJación de las decJaraciones o licencias
de importación que «La. Maquinista T~rrestre y Marítima, Socie
dad Anónima)), y«Material y Construcciones, Sociedad Anónima)),
conjunta y solidariamente (o en los casos previstos en las cláusulas
séptima y octava la persona juridica que en ellas se señala), tengan
concedidas en relación con esta fabricación mixta.

No obstante-, siendo imPosible precisar en el momertto presente
la totalidad de las partes, -piezas y elementos de importación que
intervienen en esta fabricación mixta, se admite un epígrafe de
«varios», cuya descripción se preéisará en su debido momento, por

25070 RESOLUCJON de 23 de ·septiembre de 1985. de la
Dirección G~rleral de Politica Arancelaria e Importa
ción, que aprut'ba la Autorización-particul¡;;¡r, por, la
qut' se otorgan los beneficios del régirY!l'r: de fabrica
ción mixta a las Empresas «La MaqUInIsta Terrestre
y Marítima. Sociedad Anónima), y <dJatt'rial)' Cons
trucciones, Sociedad Anónima», conjunta y solidaria
mente, para la construcción de automotores eléctricos
y remolqut's construidos en aleación ligera (partidas
arancelarias 86.04 y 86.05).

El Real Decreto 2543/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» ~e 27 de ~eptiembre), ap~o~)a Re,soloción·tipo para la.
.construccIón, en regtmen de fabncaclOn mixta. de automotores
eléctricos y remolques construidos en aleación ligera. Esta Resolu
ción-tipo ha sido prorrogada por Real Decreto 1066/1985, de 30 de

. abril (<<Boletín Oficial del Estado. de 4 de julio).
Al amparo de lo dispuesto en. el. citado Real Decreto y ~~ el

Decreto-Iey número -7, de 30 de Jumo de 1967, Que estableclO el
régimen de fabricaciones mixtas y el Decrelo 2182/1974. de 20 de
julio, modificado por Real Decreto 1146/1984, de 9 de mayo, «La
Maquinista Terrestre y Maritima. SOCiedad Anónima», y «Matenal
.¡ Construccionesl Sociedad Anónima», conjun~ y solida~ame~~e,
presentaron solicitud para acogerse a los beneficIOS de bomficaclOn
arancelaria para la importación de las partes, piezas y elementos. de
origen extranjero que se necesitan mcorporara fa prodUCCión
nacional de automotores y remolques, de las característlcas indica
das, bajo el régimen de fabricación mixta.

- De acuerdo con lo previsto en tos Decreios' mencionados, la
Dirección General de IndustriasSiderometalúrgicas y Navales,
formuló informe con fecha, 30 de julio de 1985 calificando
favorablemente" la solicitud de «La Maquinista Terrestre y Mari
tima, Sociedad~Anónim8», y «Material y Constru~ciones, Soci~ad
Anónima»-, conjunta y solidariamente, por conslderar que dlchas
Empresas tienen suficiente capacidad industrial para abordar la
fab~cación de :luto~ot~res, eléct~cos __y remolques: con ~~ gr~do
mímmo de naCIOnalIzaCión que fijó el Decreto de ResoluclOn-upo.

La fabricación en régimen mixto de estos· automotores y
remolques presenta un gran interés para la economía nacional, ya
que signifi~a un paso adelante de la'industria española co~sU:Uctora
de bienes de equipo. Este paso, 8 su vez, ha de contnbulr a la
ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y babiéndose cumplido los
trámites· reglamentarios, procede dictar la Resolu.ción que prevén
los artículos sexto del Decreto-Iey 7/1967 y décImo del Decreto
2182/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección General de
Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de la
siguiente Autorización-panicular -para la fabricación, en régimen
mixto de los aU,tomotores y remolques, que después se detallan en
favor'de «La Maquinista Terrestre y Marítima, Sociedad Anó
nim~, y «Mal,erial y Construcciones, Sociedad Anónim8)), con-
junta y solidariamente. .


